
 

Los comentarios públicos sobre los temas de la agenda pueden hacerse antes o durante la consideración de los temas de la agenda y están limitados a 3 minutos por orador.  Los 

períodos de comentarios públicos están limitados a no más de (20) minutos en total para todos los oradores.  Yon cumplimiento con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, si necesita 

asistencia especial para participar en esta reunión, comuníquese con la Administración de Salud del Comportamiento al (805) 981-6830.  La notificación con una antelación razonable de la 

necesidad de adaptación antes de la reunión (es preferible avisar con 48 horas de antelación) nos permitirá hacer arreglos razonables para garantizar la accesibilidad a esta reunión. 

______________________________________________________________________________________________ 

JUNTA ASESORA DE SALUD DEL COMPORTAMIENTO 
Reunión del Comité de Prevención 

Martes, 10 de enero de 202 3, 3:15 – 4:30 PM 
Salud conductual del condado de Ventura (VCBH) 

1911 Williams Drive, Sala de entrenamiento (primer piso) Oxnard, CA 93036 
 Consultas presenciales y virtuales a través de ZOOM 

 
Únase a la reunión de Zoom:  https://us02web.zoom.us/j/85118862194?pwd=ZmwwRVQ1cDNRY2pFQ1kwcHA3Y0VyUT09 

ID de reunión: 851 1886 2194 
Contraseña: 332632 

Acceso telefónico:  669-900-9128 
 

Declaración de misión: "Promover medidas que eviten que las enfermedades mentales y / o los problemas de uso de 
sustancias se conviertan en componentes desestabilizadores en las vidas de los residentes del Condado de Ventura. 

Nuestro objetivo es colaborar y ayudar a apoyar los esfuerzos de educación, prevención 
 e intervención temprana con especial énfasis en la salud de la comunidad, el compromiso y la interacción de los desafíos 

de salud mental y uso de sustancias". 
 
 

 AGENDA 
 

I. Llamada al orden - Bienvenida y presentaciones (pase de lista) 

II. Aprobación del orden del día del 10 de enero de 2023 – ACCIÓN (votación nominal) 

III. Aprobación del Acta del 8 de noviembre de 2022 – ACCIÓN (votación nominal) 

IV. Anuncios de la Presidencia 

V. Comentarios públicos (3 minutos cada uno) 

VI. Comentarios de los miembros del Comité de Prevención (3 minutos cada uno) 

VII. Actualizaciones del personal de Salud del Comportamiento del Condado de Ventura (VCBH) (3 minutos cada una) 

A. Ley de Servicios de Salud Mental (MHSA)/Prevención de Intervención Temprana (PEI) 

VIII. Discusión sobre la membresía del Comité de Prevención, las partes interesadas y la planificación del alcance 
comunitario (20 minutos) 

IX. Presentación de Tiempo Cierto - 3:45 p.m. – "Adaptación e innovación en la era de COVID: los esfuerzos 
estratégicos de prevención del condado de Ventura" – Daniel Hicks, Gerente de Prevención, Servicios de Uso de 
Sustancias, con la presentación de la Jefa de División Raena West, LCSW 
 

X. Comentarios del proveedor y de las partes interesadas: (utilice la función de levantar la mano) (3 minutos cada 

uno)  

XI. Revisión de contratos de VCBH 

XII. Old Business - (4:15) 

            
XII. Nuevos negocios 

A. Presentaciones futuras - Discusión 
 

XIII. Levantar la próxima sesión  
 
La Próxima Sesión: 14 de Marzo, 2023 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 



ESFUERZOS DE ADAPTACIÓN DURANTE COVID:

ACTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 2020-22

Dan Hicks 

enero 2023



Servicios de prevención - Trabajando Contracorriente
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Esfuerzos sostenidos y ampliados

• Esfuerzos protegidos y con distanciamiento 

social en persona, según las políticas

• Nuevo alcance digital

• Capacitación ampliada para el rescate de 

sobredosis y kits de naloxona



Plan Estratégico de Prevención – el Desafío
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La naturaleza misma de la prevención del alcohol y las drogas implica

• Colaboración, trabajar juntos, reuniones con un propósito

• Reducir el aislamiento social, aumentar los factores de protección

• Promover la conciencia de los riesgos, construir normas sociales positivas

Desafío = las órdenes de salud de COVID 19 fueron exactamente opuestas:

• Órdenes de quedarse en casa, reuniones suspendidas, cierre de escuelas

• “Distanciamiento social”, no cara a cara, ferias de salud, etc.

• Necesitábamos adaptarnos e innovar para satisfacer las necesidades locales

Plan Estratégico de Prevención plurianual desarrollado localmente

Abordar las disparidades de salud, opioides y drogas ilícitas, fentanilo

Daños de marihuana, menores de edad y consumo excesivo de alcohol, prevención de DUI



Adaptación de los servicios durante la pandemia
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PRIMERO: Felicitaciones a VCBH y HCA: la prevención es una prioridad

• Algunos condados cierran los esfuerzos de prevención, "no esenciales" 

• Todo el personal estuvo de acuerdo con los términos de la respuesta al 

desastre

Dentro de 2 semanas

• Todo el personal de prevención a los acuerdos de teletrabajo

• Parte del personal reasignado al transporte, detección hospitalaria, otros

Dentro de los 30 días 

• GoToMeeting y Zoom permitieron operaciones de personal “regulares” 

• Se desarrolló la campaña “Opciones saludables” 

• Se lanzó la serie de boletines informativos “Community Connections”



Lanzan Campaña Hábitos Saludables
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Lanzan Campaña Hábitos Saludables
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Campaña Hábitos Saludables – ¡Reset Time!
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¿Que hacemos ahora? Adaptarse en COVID
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SIGUIENTE: ¡El personal y los contratistas realmente dieron un paso al frente!

• El boletín Community Connections vincula a CBO, colaboradores

• BRITE lanza/expande la plataforma interactiva 3-D BRITEworld

• Redleaf y VCOE ofrecen capacitación BRRIIM en línea usando Canvas

• Escuelas, incluido VUSD, trabajan dentro de protocolos para sostener el esfuerzo

Esfuerzos de prevención de sobredosis mantenidos y ampliados

• El programa de prevención de sobredosis EXPANDE la capacitación del kit para los sitios

• NO-OD comienza la capacitación a distancia, USPS para aquellos que califican

• Distribución ampliada de naloxona de 35 sitios a más de 52 (!)

• Campañas en los medios, tanto amplias como específicas - lanzado



Programa de Prevención de Sobredosis - Ampliado
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Campañas de Medios
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Aspectos destacados de nuestras campañas de prevención

Nuestra comunidad se ha visto cada vez más afectada por sustancias de alto riesgo 

como la metanfetamina y el fentanilo. Los problemas de consumo de sustancias 

pueden afectar a cualquiera. Nuestro mensaje a la comunidad: si usted o alguien

que conoce tiene dificultades, hay ayuda disponible.

• Campaña Fentanyl es para siempre www.fentanylventuracounty.org

• Meth – No compres la mentira Campaña www.talkingaboutmeth.org

• Campaña Simplemente No Vale la Pena www.justnotworthitvc.org

http://www.fentanylventuracounty.org/
http://www.talkingaboutmeth.org/
http://www.justnotworthitvc.org/


Servicios de Tratamiento SUS
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El fentanilo es para siempre
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Fentanyl es para siempre – La familia 

Video https://vimeo.com/644975809

Ver:

www.FentanylVenturaCounty.org

https://vimeo.com/644975809
http://www.fentanylventuracounty.org/


Recursos en español
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Sitio web de respuesta del condado de Ventura
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Abordar la crisis de opioides en el condado de Ventura



Prevención y divulgación del abuso de recetas médicas
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Vapeo – Educando a Padres y Familias

Presentaciones a 
padres y escuelas.

dieciséis

Machine Translated by Google



Sitio web de FactCheck sobre vapeo
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Campañas con Impacto
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Medios colaborativos: fentanilo y pastillas falsas
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*La pastilla de la izquierda es falsa.



www.FentanylVenturaCounty.org
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Campaña de fentanilo y pastillas falsas • Octubre de 2022

IMPRESIONES

Anuncios de sitios web

dirigidos 588,343

Radio 

824.600

Tránsito 

17.050.000

(40 autobuses)

TOTALES 

18.462.943

http://www.fentanylventuracounty.org/


Más servicios híbridos basados en datos
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COVID-19 nos obligó a reevaluar y volver a implementar utilizando mejores datos

• Adoptar modelos híbridos: más habilitados para la web que nunca

La prevención de opioides y drogas ilícitas ahora representa aproximadamente el 70

% de los esfuerzos

• El Programa de prevención de sobredosis se trasladó a TODA la recopilación de

datos digitales

• Los datos se usaron para expandir y ubicar NUEVOS servicios en South Oxnard

• Nuevas colaboraciones con colegios comunitarios y sistemas de tránsito

• Hemos salvado más de 1,500 vidas durante COVID, 470 solo en 2022

• Mayor conciencia comunitaria sobre los servicios de tratamiento de VCBH

• Ayudar a reducir estigma sobre el uso de sustancias y la salud mental…

SIN EMBARGO, “las gallinas siguen volviendo a casa para dormir”. Manténganse al tanto.



Sitio web de los límites del condado de Ventura
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Mantenerse conectado e informar a la comunidad



Prevención - Trabajando Upstream durante COVID
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Promoción de la salud comunitaria

Implementamos y patrocinamos servicios para fomentar el bienestar, promover la salud y 

disminuir los riesgos de problemas con el alcohol y las drogas.

Prevención de sobredosis y otros daños

Comprometimos a personas y sistemas como nunca antes para reducir los problemas 

relacionados con el alcohol y las drogas asociados con los confinamientos.

…todo ello dentro del Plan Estratégico de Prevención aprobado por el Estado

• Procesos requeridos por SAMHSA de Evaluación, Desarrollo de Capacidades, 

Planificación, Implementación y Evaluación

• Las iniciativas incluyen la respuesta a los opiáceos, la conducción en estado de ebriedad; menores de 

edad y consumo excesivo de alcohol; marihuana/vapeo daños a los jóvenes; disparidades de salud.

Un objetivo principal sigue siendo retrasar el inicio del primer uso de drogas por parte de los jóvenes.



Manténgase conectado a través de sitios web y redes sociales

• Sitio web VCBH.org https://vcbh.org

• Sitio web de los límites del condado de Ventura http://venturacountylimits.org/

• Sitio web de respuesta del condado de Ventura https://venturacountyresponds.org

• Tablero de datos COAST https://www.coastventuracounty.org

• Sitio web de FactCheck sobre la marihuana https://www.mjfactcheck.org/

• Sitio Web sobre Determinantes Sociales de la Salud https://www.healthequityvc.org/

Sigue en las redes sociales

• Twit ter https://twitter.com/vclimits

• Facebook https://www.facebook.com/venturacountylimits/

https://vcbh.org/
http://venturacountylimits.org/
https://venturacountyresponds.org/
https://www.coastventuracounty.org/
https://www.mjfactcheck.org/
https://www.healthequityvc.org/
https://twitter.com/vclimits
https://www.facebook.com/venturacountylimits/


Salud  conductual  del  condado  de  Ventura
Carta  de  la  Junta  Resumen  de  contratos  para  octubre  de  2022

$833,245

La  fuente  de  financiamiento  para  estos  MOU  es  el  financiamiento  de  SD/MC  FFP  y  LEA.

Quinta  Enmienda  al  Acuerdo  con  Teleasistencia  para  Servicios  ACT  (Programa  Voz/AB109  ACT).  Telecare  brinda  servicios  de  ACT  a  los  consumidores  en  libertad  condicional  del  Proyecto  de  

Ley  de  la  Asamblea  (AB)  109  que  tienen  problemas  significativos  de  salud  mental  y/o  de  alcohol  y  drogas  que  requieren  tratamiento  para  vivir  de  manera  segura  y  productiva  en  la  comunidad  y  reducir  

la  reincidencia.  Los  servicios  de  ACT  incluyen:  tratamiento  de  salud  mental,  atención  y  manejo  psiquiátricos,  educación  sobre  medicamentos,  tratamiento  para  el  abuso  de  alcohol  y  otras  sustancias,  

capacitación  en  habilidades  para  la  vida,  capacitación  y  asesoramiento  vocacional,  defensa  con  respecto  a  la  justicia  penal,  servicios  sociales  y  asuntos  de  seguridad  social,  y  vinculación  con  el  apoyo  

de  pares  programas,  centros  de  bienestar  y  recuperación,  y  apoyos  de  vivienda.  Las  necesidades  de  tratamiento  se  dividen  en  dos  categorías  principales.  La  primera  categoría  incluye  a  las  personas  

que  requieren  servicios  de  apoyo  integrales  del  modelo  ACT  de  alta  intensidad,  como  administración  intensiva  de  casos,  medicamentos,  intervención  en  crisis  y  apoyo  de  vivienda/habilidades  para  la  

vida.  Estos  servicios  están  disponibles  las  24  horas  del  día,  los  7  días  de  la  semana  y  los  365  días  del  año  utilizando  un  enfoque  de  "lo  que  sea  necesario".  La  segunda  categoría  incluye  personas  que  

requieren  servicios  de  baja  intensidad  (ACT-lite),  como  administración  de  casos  y  administración  de  medicamentos.  La  Quinta  Enmienda  del  Acuerdo  con  Telecare  para  el  año  fiscal  2022-23  aumenta  

el  monto  máximo  del  contrato  en  $36,888  a  un  nuevo  monto  que  no  debe  exceder  los  $902,976.  Este  aumento  se  debe  a  la  adición  de  un  especialista  en  apoyo  de  pares  (.52  FTE)  y  un  técnico  de  

registros  médicos  (.26  FTE).  Los  servicios  de  apoyo  entre  pares  fueron  aprobados  recientemente  por  DHCS  para  el  reembolso  de  Medi-Cal  y  se  están  incorporando  a  este  acuerdo  para  alinearse  con  

el  modelo  FSP.  Este  acuerdo  está  financiado  con  fondos  AB  109  y  SD/MC  FFP.

Contratista

$0

11/10/2022  Comisión  de  Supervisión  y  Responsabilidad  de  los  Servicios  de  Salud  Mental  (MHSOAC)

Cuarta  Enmienda  al  Acuerdo  con  TPF  Thompson  Place  para  Servicios  de  Cuidado  y  Alojamiento  Aumentados.  La  instalación  de  TPF  Thompson  Place  brinda  servicios  de  alojamiento  y  cuidado  

mejorados  para  adultos  de  18  a  59  años  con  enfermedades  mentales  graves  y  persistentes  que  han  resultado  en  impedimentos  funcionales  significativos  que  requieren  atención  y  supervisión  las  24  

horas.  En  julio  de  2022,  VCBH  negoció  una  extensión  de  tres  meses  (del  1  de  julio  de  2022  al  30  de  septiembre  de  2022)  del  Acuerdo  de  TPF  Thompson  Place  para  que  VCBH  tuviera  tiempo  adicional  

para  revisar  y  analizar  el  presupuesto  de  TPF  Thompson  Place  y  negociar  con  TPF  un  acuerdo  más  completo.  prórroga  del  Acuerdo.  La  Cuarta  Enmienda  al  Acuerdo  con  TPF  Thompson  Place:  (1)  

extiende  el  plazo  del  acuerdo  hasta  el  30  de  junio  de  2023,  (2)  aumenta  el  número  de  camas  de  20  a  26  camas  para  clientes  de  VCBH,  (3)  agrega  dos  ( 2.0)  Técnicos  de  cuidado  y  supervisor  

equivalentes  a  tiempo  completo  (FTE),  (4)  aumenta  la  tarifa  por  cliente/por  mes  de  $1,305  a  $1,526  para  servicios  de  atención  y  alojamiento  aumentados,  y  (5)  aumenta  el  monto  máximo  del  contrato  

de  $345,200  a  $476,112  (un  aumento  de  $130,912)  para  el  período  de  servicio  del  1  de  julio  de  2022  al  30  de  junio  de  2023.  La  fuente  de  financiación  de  este  Acuerdo  es  el  Acuerdo  sobre  Tabaco,  la  

Realineación  de  1991  (Fideicomiso  N520-717C)  y  los  fondos  de  la  MHSA.

4/10/2022  Teleasistencia

Término

Sexta  Enmienda  al  Convenio  con  Teleasistencia  para  Servicios  de  Tratamiento  Asertivo  Comunitario  (ACT)  (Programa  Vista/XP2/XP3).  Telecare  brinda  servicios  del  programa  ACT  a  los  

consumidores  adultos  de  Ventura  Innovative  Services  Telecare  ACT  (VISTA)  (XP2/XP3)  que  han  sido  liberados  de  las  cárceles  locales.  Estas  personas  reciben  apoyo  comunitario  para  garantizar  una  

vida  independiente  y  bienestar.  Los  servicios  de  ACT  incluyen:  tratamiento  de  salud  mental,  atención  y  manejo  psiquiátricos,  educación  sobre  medicamentos,  tratamiento  para  el  abuso  de  alcohol  y  

otras  sustancias,  capacitación  en  habilidades  para  la  vida,  capacitación  y  asesoramiento  vocacional,  defensa  con  respecto  a  la  justicia  penal,  servicios  sociales,  problemas  de  seguridad  social  y  

vinculación  con  programas  de  apoyo  entre  pares. ,  centros  de  bienestar  y  recuperación,  y  apoyos  a  la  vivienda.  La  Sexta  Enmienda  del  Acuerdo  con  Telecare  para  el  año  fiscal  2022-23  aumenta  el  

monto  máximo  del  contrato  en  $33,312  a  un  nuevo  monto  que  no  debe  exceder  los  $833,245.

Plantilla  de  Memorando  de  Entendimiento  (MOU)  entre  el  Departamento  de  Salud  del  Comportamiento  del  Condado  de  Ventura  (VCBH)  y  varias  LEA  para  Servicios  Sociales  y  Emocionales  

Relacionados  con  la  Educación  (ERSES).  El  30  de  junio  de  2011,  el  Proyecto  de  Ley  de  la  Asamblea  No.  114  (2010-2011  Reg.  Ses.)  se  convirtió  en  ley.  Bajo  AB  114,  varias  secciones  del  Capítulo  

26.5  del  Código  de  Gobierno  de  California  fueron  enmendadas  o  invalidadas.  Esto  puso  fin  al  mandato  estatal  sobre  las  agencias  de  salud  mental  de  los  condados  para  brindar  servicios  de  salud  mental  

a  los  estudiantes  con  discapacidades.  Estos  servicios  se  proporcionaron  a  los  estudiantes  de  educación  especial  a  través  del  proceso  del  Programa  de  Educación  Individualizado  (IEP)  y  pueden  haber  

incluido  cosas  como  asesoramiento  individual  o  en  grupos  pequeños,  servicios  colaterales,  control  de  medicamentos,  administración  de  casos  y  atención  residencial.  Desde  ese  momento,  los  distritos  

escolares  y  el  Área  del  Plan  Local  de  Educación  Especial  del  Condado  de  Ventura  (SELPA)  han  sido  los  únicos  responsables  de  garantizar  que  los  estudiantes  con  discapacidades  reciban  la  educación  

especial  y  los  servicios  relacionados  necesarios  para  abordar  sus  necesidades  sociales,  emocionales  y  de  comportamiento,  de  acuerdo  con  la  Ley  de  Educación  para  Individuos  con  Discapacidades  

(IDEA)  y  de  conformidad  con  las  secciones  56195  et  seq  del  Código  de  Educación.  y  56205.

$476,112

4/10/2022  Corporación  Telecare  (Telecare)

La  plantilla  de  MOU  se  utilizará  para  contratar  con  cada  LEA  en  adelante  para  facilitar  la  provisión  de  ERSES  y  facturar  a  las  LEA  los  costos  no  cubiertos  por  SD/MC  FFP  u  otra  cobertura  de  seguro.  El  

MOU  delinea  las  funciones  y  responsabilidades  de  cada  parte  del  MOU  y  aclara  procesos  como  la  facturación  y  el  pago.  Todas  las  LEA  atendidas  bajo  estos  MOU  tendrán  acceso  a  personal  bilingüe  y  

bicultural  para  satisfacer  las  necesidades  de  la  población  de  clientes  atendida.

Segunda  Enmienda  a  la  Ley  de  Servicios  Estudiantiles  de  Salud  Mental  (MHSSA)  Acuerdo  de  subvención  de  la  tercera  ronda  con  la  MHSOAC.  El  17  de  junio  de  2022,  VCBH  presentó  una  

solicitud  a  la  MHSOAC  por  $11,623,393  en  fondos  adicionales  de  subvención  de  la  Tercera  Ronda  de  MHSSA  para  financiar  la  expansión  de  los  Centros  de  Bienestar  a  varias  escuelas  dentro  del  

Condado  de  Ventura,  utilizando  el  modelo  de  Centro  de  Bienestar  VCOE.  Los  fondos  adicionales  habrían  permitido  a  VCOE,  a  través  de  un  MOA  existente  con  VCBH,  expandir  los  servicios  existentes  

dentro  de  todos  sus  Centros  de  bienestar,  agregar  Centros  de  bienestar  en  escuelas  secundarias,  contratar  personal  adicional  y  expandirse  a  dos  (2)  nuevos  distritos  escolares  (Conejo  Valley  y  Oak  

Parque).  El  6  de  julio  de  2022,  la  MHSOAC  aprobó  la  solicitud  de  subvención  de  VCBH  y  otorgó  a  VCBH  $1,619,384  en  fondos  adicionales  para  el  Centro  de  Bienestar.  La  Segunda  Enmienda  al  

Acuerdo  de  subvención  de  MHSSA  con  la  MHSOAC  otorga  a  VCBH  $1,619,384  en  fondos  adicionales  para  los  servicios  del  Centro  de  Bienestar,  lo  que  aumenta  el  monto  del  acuerdo  existente  de  

$5,999,930  a  $7,619,314  y  extiende  la  fecha  de  vigencia  del  acuerdo  de  subvención  de  MHSSA  existente  un  año  y  cuatro  meses  adicionales,  para  un  nuevo  término  del  1  de  septiembre  de  2020  al  31  

de  diciembre  de  2026.  La  fuente  de  financiación  de  este  Acuerdo  es  la  Subvención  MHSSA.

1  de  julio  de  2022  al  30  de  junio  de  2023

Fecha  de  la  Junta

4/10/2022  Agencias  de  educación  local  del  condado  de  Ventura  (LEA)  (varios)

31  de  diciembre  de  2026

$902,976

1  de  julio  de  2022  al  30  de  junio  de  2023

Monto

$7,619,314

Descripción

11/10/2022  Fundación  Turning  Point  (TPF)

1  de  julio  de  2022  al  30  de  junio  de  2023

Este  aumento  se  debe  a  la  adición  de  un  especialista  en  apoyo  de  pares  (equivalente  a  tiempo  completo  (.48  FTE))  y  un  técnico  de  registros  médicos  (.24  FTE).  Los  Servicios  de  Apoyo  de  Pares  han  

sido  aprobados  por  el  Departamento  de  Servicios  de  Atención  Médica  de  California  (DHCS)  para  el  reembolso  de  Medi-Cal  y  se  están  incorporando  a  este  acuerdo  para  alinearse  con  el  modelo  de  

Asociación  de  Servicio  Completo  (FSP).  Este  acuerdo  está  financiado  con  la  Proposición  63  de  la  Ley  de  Servicios  de  Salud  Mental  (MHSA)  y  los  fondos  de  Participación  Financiera  Federal  de  Short  

Doyle/Medi-Cal  (SD/MC  FFP).

VCOE  SELPA  fue  designado  para  la  recepción  y  distribución  directa  de  fondos,  la  provisión  de  apoyo  administrativo  y  la  coordinación  de  la  implementación  del  plan  local  de  educación  especial,  de  

conformidad  con  la  sección  56195.1(c)(2)  del  Código  de  Educación.  Debido  a  que  fue  designada  la  agencia  local  responsable  de  la  educación  especial  y  los  servicios  relacionados,  durante  este  tiempo  

VCOE  SELPA  contrató  directamente  a  VCBH  para  la  provisión  de  ERSES  a  los  estudiantes  con  un  IEP  en  las  diversas  LEA  (escuelas  y  distritos  escolares)  dentro  del  condado  de  Ventura.  Los  servicios  

de  ERSES  pueden  incluir,  entre  otros,  evaluaciones,  terapia  individual,  terapia  grupal,  servicios  colaterales,  administración  de  casos  y  otros  servicios  de  salud  mental.  Debido  a  un  cambio  reciente  en  

la  ley,  VCOE  SELPA  ya  no  es  la  agencia  local  que  recibe  fondos  directamente  del  Estado  para  la  provisión  de  ERSES  a  los  estudiantes.  Los  fondos  para  estos  servicios  ahora  se  canalizan  directamente  

a  cada  LEA  en  el  condado  de  Ventura.

1  de  julio  de  2022  al  30  de  junio  de  2023

1  de  septiembre  de  2020  hasta

Machine Translated by Google



Fecha de la 

Junta Contratista Monto Término Descripción

11/1/2022  Interfaz Servicios para niños y familias (Interfaz) $1,345,805 

1 de julio de 2021 al 30 de junio de 

2022

Tercera Enmienda al Acuerdo con Interface para el Programa de Tratamiento Diagnóstico de Detección Temprana y Periódica (EPSDT) Servicios Especializados

de Salud Mental de Medi-Cal.Interface brinda servicios de atención de salud mental especializados de Medi-Cal EPSDT a niños menores de 21 años que son beneficiarios

de Medi-Cal y que cumplen con los criterios de necesidad médica según se define en el Código de Regulaciones de California, Título 9, secciones 1830.205 y 1830.210. Los

servicios pueden incluir evaluación, terapia individual, grupal y familiar, intervención en crisis, administración de medicamentos y administración de casos. La Tercera

Enmienda reduce el monto total del contrato a $1,345,805 y reduce el recuento total de unidades a 291,631 (actuales coincidentes para el año fiscal 2021-22). En el año fiscal

2021-22, el nivel de servicio de Interface se redujo significativamente. Interface solo atendió a 311 clientes no duplicados, que fue significativamente menor que los 421

clientes no duplicados que atendieron en el año fiscal 2020-21 durante el apogeo de la pandemia de COVID-19, o cualquier otro año mencionado; también descontinuaron la

prestación de servicios a la comunidad de Santa Paula durante este año fiscal. Interface brindó 209 656 unidades de servicio menos que las requeridas por su contrato

original, lo que resultó en que no pudieran recuperar completamente sus costos operativos sin exceder las tarifas de VCMA. Las tarifas de VCMA son las tarifas máximas de

reembolso para cada función de servicio de Salud Mental Especializada (Servicios de Salud Mental, Administración de Casos, Intervención en Crisis y Apoyo de

Medicamentos) que se proporciona a través de los proveedores de servicios de salud mental contratados por VCBH. VCBH limita el reembolso del costo de los servicios de

salud mental a las tarifas de VCMA cuando es el momento de liquidar los costos del contrato de cada proveedor contratado al final de cada término del acuerdo. Los contratos

de los proveedores contienen tarifas de unidad de servicio provisionales para cada función de servicio de Salud Mental Especializada que se basan en un presupuesto de

costos operativos aprobado, unidades de servicio propuestas y clientes esperados atendidos. Los proveedores deben administrar y cumplir con sus unidades de servicio

contratadas para cubrir sus costos operativos y cumplir con las obligaciones de su contrato. Cuando los proveedores no brindan el nivel de unidades de servicio especificado

en su contrato (unidades de servicio bajas), no reciben el pago por el nivel de financiamiento durante el año fiscal que se necesita para cubrir completamente sus costos

operativos, lo que genera déficit de financiamiento. /problemas de flujo de efectivo. La generación de un bajo nivel de unidades de servicio da como resultado que sus tarifas

unitarias provisionales deban aumentarse a un nivel para garantizar que recuperen sus costos. Las razones por las que los proveedores no cumplen con los requisitos de

unidades de servicio en sus contratos varían. Específicamente, Interface ha tenido problemas para obtener y mantener suficientes niveles de personal para igualar las

unidades de servicios contratadas, y los niveles de productividad con el personal existente son más bajos de lo esperado por VCBH; como tal, VCBH ha absorbido estos

clientes adicionales, aumentando aún más el número de casos ya aumentados por los impactos de la pandemia. Interface no cumplió con sus obligaciones contractuales del

año fiscal 2021-22 citando que no tenían el nivel de personal necesario para cumplir con sus obligaciones contractuales. A pesar de no contar con la dotación de personal

necesaria para cumplir con sus obligaciones contractuales de recuperación de sus costos operativos y considerando que tenían un área de servicio reducida, no tuvieron el

ahorro de costos presupuestarios que se esperaría que hubiera tenido un proveedor dadas estas dos circunstancias. El acuerdo de Interface para el año fiscal 2021-22 limita

su reembolso a las tarifas de VCMA, lo que resulta en un déficit estimado de $211,001 en financiamiento para este proveedor. Para pagarle a Interface los costos reales o el

máximo del contrato, el que sea menor, la enmienda autoriza a VCBH a aumentar la tarifa unitaria para cada una de las categorías de servicios contratados a un monto

superior a la tarifa VCMA en el Acuerdo. La Tercera Enmienda al Acuerdo con Interface para los Servicios Especializados de Salud Mental de EPSDT Medi-Cal se reduce del

monto original aprobado de $1,610,000 a $1,345,805 (un monto reducido de $264,195) y revisa las tarifas de unidad de servicio para exceder las tarifas de VCMA. Este

Acuerdo está financiado con la Participación Financiera Federal (FFP) de Short-Doyle/Medi-Cal (SD/MC); Realineación de 2011 (Trust N520-719C).

11/1/2022 Interfaz $1,063,503 

 1 de julio de 2022 al 30 de junio de 

2023;

Cuarta Enmienda al Acuerdo con Interface para EPSDT Medi-Cal Specialty Mental Health Services.La cuarta enmienda del año fiscal 2022-23 al

acuerdo con Interface para EPSDT Medi-Cal Specialty Mental Health Services representa: (1) una reducción en el monto máximo del contrato del monto del

año fiscal anterior de $1,345,805 a $1,063,503 (una disminución de $282,302), (2) un requisito de que Interface restablezca el servicio en la comunidad de

Santa Paula, (3) una reducción en el área de servicio ya que los servicios se brindarán solo en Oxnard y se restablecerán en Santa Paula, y (4) una proporción

de cliente por médico de 17,27 clientes por médico, lo que es significativamente menor que el estándar VCBH de 35 a 40 clientes por médico. Los niveles de

servicio revisados dentro de la Cuarta Enmienda están muy por debajo de los niveles que VCBH y sus médicos proporcionarían si VCBH brindara los servicios

o si otro proveedor contratado estuviera brindando los servicios; sin embargo, Interface mencionó que esperan tener los mismos desafíos de nivel de personal

e incertidumbre que encontraron en el año fiscal 2021-22 y no pueden cumplir con los niveles de servicio mínimos establecidos. Este acuerdo está financiado

con SD/MC FFP; Realineación de 2011 (Trust N520-719C).

11/1/2022 Autoridad de Servicios de Salud Mental de California (CalMHSA) $243,558 

1 de julio de 2022 Hasta el 30 de 

junio de 2025

Acuerdo de participación con CalMHSA para servicios estatales de prevención e intervención temprana (PEI).CalMHSA es una Autoridad de Poderes

Conjuntos, una agencia gubernamental independiente creada por los condados y ciudades de California, enfocada en la entrega eficiente de proyectos de

salud mental de California para sus miembros. El componente PEI de la Ley de Servicios de Salud Mental (MHSA) fue diseñado para mejorar la conciencia y

el acceso a los servicios de salud mental, reducir el estigma de las enfermedades mentales y la búsqueda de ayuda, y la prevención del suicidio. La

asociación entre CalMHSA y sus socios ha estado vigente desde 2009, con el fin de mejorar aún más la disponibilidad y la capacidad en todo el estado de los

fondos de MHSA PEI para tener un mayor impacto en las comunidades necesitadas en todo el estado. El Acuerdo de participación del año fiscal 2022-25 para

los servicios estatales de PEI continúa permitiendo que CalMHSA colabore con los condados de todo el estado para crear más conciencia sobre los problemas

y servicios de salud mental. Los objetivos principales son promover la salud mental y el bienestar, la prevención del suicidio y la igualdad en la salud para

reducir la probabilidad de enfermedades mentales, abuso de sustancias y suicidio entre los californianos, específicamente para las comunidades

desatendidas. Específicamente, el programa hará lo siguiente: (1) Asignará un Navegador de recursos/Enlace de asistencia técnica (TA) para apoyar con la

integración de campañas estatales a nivel local y brindar asistencia técnica para la prevención del suicidio a pedido, (2) Acceso/apoyo con regionales, locales

específicos seminarios web, presentaciones, eventos y conferencias, (3) Brindar desarrollo de capacidades de prevención del suicidio a pedido, especialmente

para proyectos a más largo plazo, como el desarrollo de un plan estratégico de prevención del suicidio en todo el condado, (4) Recibir capacitación / TA

relacionada con el Colaborativo de aprendizaje de prevención del suicidio , por ejemplo, capacitación de la fuerza laboral en enfoques culturalmente

competentes para la prevención y atención del suicidio, y (5) Suministrar materiales físicos para la Semana de Prevención del Suicidio. Para participar en el

programa, VCBH debe transferir fondos por un monto de $81,186 (que incluye una tarifa administrativa del 15% por un monto de $12,178) antes del 1 de julio

de cada año fiscal del Acuerdo. CalMHSA es el agente fiscal y administrativo del programa y contrata a expertos en la materia para apoyar las metas y los

esfuerzos del programa. Este acuerdo está financiado con fondos de la Proposición 63 de la MHSA.

Salud conductual del condado de Ventura
Carta de la Junta Resumen de contratos para noviembre de 2022
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